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Introducción 
 

1. El informe de la Junta de Desarrollo Industrial 
sobre la labor de su 29º período de sesiones se presenta 
a la Conferencia General de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 4 del Artículo 9 de 
la Constitución. Las actas resumidas de la Junta 
(IDB.29/SR.1 a 5), en las que se dan detalles de las 
deliberaciones, son parte integrante del presente 
informe. 
 
2. Las decisiones adoptadas por la Junta que figuran 
a continuación, y se reproducen en el anexo I, guardan 
relación con la labor de la Conferencia General en su 
11º período de sesiones: 
 
 IDB.29/Dec.4 Opciones de financiación de las 

medidas de mejoramiento de la 
seguridad 

 
I. ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN  

Y DE PROCEDIMIENTO 
 

3. El 29º período de sesiones de la Junta se celebró 
en la Sede de la ONUDI, Centro Internacional de Viena, 
del 9 al 11 de noviembre de 2004 (cinco sesiones 
plenarias - véanse las actas resumidas IDB.29/SR.1 a 5). 
 
Participación 
 
4. En el período de sesiones estuvieron 
representados todos los 53 miembros de la Junta, a 
saber: Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Austria, 
Bélgica, Bolivia, Brasil, Chile, China, Colombia, Côte 
d’Ivoire, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Eslovaquia, España, Federación de Rusia, Filipinas, 
Francia, Ghana, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Italia, Japón, Jordania, Kenya, 
Lesotho, Luxemburgo, Marruecos, México, Nigeria, 
Noruega, Países Bajos, Pakistán, Polonia, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe 
Siria, República de Corea, Senegal,  Sudáfrica, Sudán, 
Suiza, Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, 
Venezuela y Zimbabwe. 
 
5. En el período de sesiones también participaron los 
48 Estados Miembros de la ONUDI siguientes: 
Afganistán, Albania, Angola, Argentina, Azerbaiyán, 
Belarús, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burkina Faso, 
Cabo Verde, Chipre, Congo, Costa Rica, Croacia, 
Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, Eslovenia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 
Guatemala, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Árabe Libia, 
Líbano, Madagascar, Malasia, Malta, Mongolia, 
Namibia, Nicaragua, Nueva Zelandia, Omán, Panamá, 
Paraguay, Perú, Portugal, República Checa, República 
de Moldova, República Popular Democrática de Corea, 
Rumania, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Sri 
Lanka, Suecia, Uganda, Viet Nam, Yemen y Zambia. 

6. La Santa Sede participó en calidad de observador. 
 
7. Palestina participó en calidad de observador. 
 
8. La Orden Soberana Militar de Malta participó en 
calidad de observador. 
 
9. Estuvieron representados los organismos 
especializados de las Naciones Unidas siguientes: 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, Organismo Internacional 
de Energía Atómica y Organización Mundial del 
Comercio. 
 
10. También estuvieron representadas las 
organizaciones intergubernamentales siguientes: Unión 
Africana, Centro Internacional de Ingeniería Genética y 
Biotecnología, Comisión Europea, Instituto 
Internacional del Frío, Liga de los Estados Árabes, 
Organización Árabe para el Desarrollo Industrial y la 
Minería, Organización de la Conferencia Islámica y 
Organización de Países Exportadores de Petróleo. 
 
11. Estuvieron representadas las organizaciones no 
gubernamentales siguientes: AIESEC Internacional, 
Alianza Internacional de Mujeres, Asociación de 
Antiguos Expertos de las Naciones Unidas en Industria 
y Desarrollo, Asociación Internacional Soroptimista, 
Asociación Internacional ZNANIE, Asociación Mundial 
de Empresas Pequeñas y Medianas, Cámara de 
Comercio Austroárabe, Congreso Internacional de 
Industriales y Empresarios, Federación Internacional de 
Mujeres de Negocios y Profesionales, Fundación 
Internacional de la Energía, Grupo Austríaco de 
Expertos Retirados, Instituto Superior de Gestión, 
Mountain Unlimited y Organización Internacional de 
Normalización, 
 
Apertura del período de sesiones 
 
12. La apertura del 29º período de sesiones de la Junta 
estuvo a cargo de su Presidente, Sr. O. Zniber 
(Marruecos). 
 
Autoridades del período de sesiones 
 
13. Las autoridades del 29º período de sesiones fueron 
las que resultaron electas al inicio del primer período 
ordinario de sesiones en 2004: el Sr. O. Zniber 
(Marruecos), en calidad de Presidente y el Sr. T. Stelzer 
(Austria) en calidad de Vicepresidente. Los 
vicepresidentes, el Sr. M. Kalinin (Federación de Rusia) 
y el Sr. S. Ariyapruchya (Tailandia), y el Relator, Sr. G. 
Álvarez Goyoaga (Uruguay), quienes no pudieron 
asistir al período de sesiones, fueron reemplazados en 
sus funciones por el Sr. Zagrekov (Federación de 
Rusia), el Sr. Charanasomboon (Tailandia) y la Sra. 
M.F.N. Ortigão (Brasil) respectivamente. 
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Programa del período de sesiones  
 
14. La Junta aprobó el programa siguiente: 
 
 1. Aprobación del programa. 
 
 2. Informe del Comité de Programa y de 

Presupuesto: 
 

 a) Informe del Auditor Externo, informe 
de ejecución financiera e informe de 
ejecución del programa 
correspondientes al bienio 2002-2003; 

 b) Cuentas especiales resultantes de la 
decisión GC.9/Dec.14; 

 c) Transición a un sistema de moneda 
única; 

 d) Situación financiera de la ONUDI; 

 e) Incremento de la seguridad y nuevas 
instalaciones propuestas para 
conferencias; 

 f) Movilización de recursos financieros; 

 g) Marco programático de mediano 
plazo, 2006-2009. 

 
 3. Aplicación del marco programático de 

mediano plazo, 2004-2007, con inclusión de 
los subtemas siguientes: 

 
  a) Cooperación Sur-Sur; 

  b) Actividades de la ONUDI en los 
países que salen de una situación de 
crisis; 

  c) Descentralización; 

  d) Aplicación de las directrices 
estratégicas tituladas “Hacia el 
mejoramiento de la ejecución de los 
programas de la ONUDI”; 

  e) Seguimiento del Foro Mundial de 
Biotecnología por la ONUDI. 

 
 4. Situación de la labor de los grupos de 

consulta oficiosos. 
 
 5. Actividades del grupo de evaluación. 
 
 6. Cuestiones de personal. 
 
 7. Centro Internacional de Ciencia y Tecnología 

Avanzada. 
 
 8. Lugar, fecha y preparativos del 11º período 

de sesiones de la Conferencia General. 
 

 9. Programa provisional y fecha del 
13º período de sesiones. 

 
 10. Aprobación del informe. 
 
15. Durante la aprobación del programa, la Junta 
acordó no examinar el tema 7 del programa, Centro 
Internacional de Ciencia y Tecnología Avanzada, en 
sesión plenaria, sino únicamente tomar nota del texto 
que figura en el programa anotado (IDB.29/SR.1, 
párrs. 2 y 3). 
 
16. La Junta aprobó una propuesta del Presidente 
encaminada a asegurar el máximo aprovechamiento de 
los recursos disponibles para servicios de conferencias 
(véase el anexo I, decisión IDB.29/Dec.1, IDB.29/SR.1, 
párrs. 65 y 66). 
 
17. La Junta decidió efectuar consultas oficiosas 
durante el período de sesiones con el objeto de facilitar 
la redacción de las decisiones y encomendó la 
Presidencia de esas consultas al Vicepresidente, 
Sr. T. Stelzer (Austria) (véase el acta resumida 
IDB.29/SR.2, párrs. 1 y 3). 
 

II. APLICACIÓN DEL MARCO 
PROGRAMÁTICO DE  

MEDIANO PLAZO, 
2004-2007 (tema 3) 

 
18. En relación con el tema 3, la Junta decidió 
examinar simultáneamente los subtemas a) a e). 
Las deliberaciones sobre esos temas se recogen en las 
actas resumidas IDB.29/SR.1, párrs. 7 a 77, IDB.29/SR.2, 
párrs. 10 a 106 e IDB.29/SR.3, párrs. 1 a 103. La Junta 
tuvo ante sí un informe del Director General sobre la 
aplicación del marco programático de 
mediano plazo, 2004-2007 (IDB.29/12), una nota de la 
Secretaría sobre la situación de los programas 
integrados y los marcos de servicios para el país 
(IDB.29/CRP.8) y los documentos que se mencionan en 
los acápites A a E infra.  
 

A. Cooperación Sur-Sur 
 
19. En relación con el subtema a) del tema 3, la Junta 
tuvo ante sí un informe del Director General sobre los 
progresos realizados en la cooperación Sur-Sur 
(IDB.29/13) e información contenida en el Informe 
Anual de la ONUDI 2003 sobre la cooperación Sur-Sur 
(IDB.28/2, cap. IV.G). A propuesta del Presidente, la 
Junta tomó nota de la documentación presentada. 
 

B. Actividades de la ONUDI en países que salen  
de una situación de crisis 

 
20. En relación con el subtema b) del tema 3, la Junta 
tuvo ante sí un informe del Director General sobre las 
actividades de la ONUDI en los países que salen de una 
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situación de crisis (IDB.29/11) y una nota de la 
Secretaría titulada “Documento de estrategia sobre la 
rehabilitación industrial y la reconstrucción después de 
una situación de crisis” (IDB.29/CRP.6), así como una 
nota de la Secretaría sobre la situación de las 
actividades en octubre de 2004 (IDB.29/CRP.7). A 
propuesta del Presidente, la Junta tomó nota de la 
documentación presentada. 
 

C. Descentralización 
 
21. En relación con el subtema e) del tema 3, la Junta 
tuvo ante sí una recomendación del grupo consultivo 
oficioso sobre descentralización respecto del acuerdo de 
cooperación con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (IDB.29/9), un informe del Director 
General sobre la alianza estratégica con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (IDB.29/17) y 
un informe del Director General sobre la alianza 
estratégica con el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo-Plan de aplicación (IDB.29/CRP.4). A 
propuesta del Presidente, la Junta tomó nota de la 
documentación presentada. 
 

D. Aplicación de las directrices estratégicas  
tituladas “Hacia el mejoramiento  
de la ejecución de los programas  

de la ONUDI” 
 
22. En relación con el subtema d) del tema 3, la Junta 
tuvo ante sí un informe del Director General sobre la 
aplicación del marco programático de mediano plazo, 
2004-2007 (IDB.29/12). A propuesta del Presidente, la 
Junta tomó nota de la documentación presentada por el 
Director General. 
 

E. Seguimiento del Foro Mundial sobre 
Biotecnología por la ONUDI 

 
23. En relación con el subtema e) del tema 3, la Junta 
tuvo ante sí una nota de la Secretaría sobre el 
seguimiento del Foro Mundial sobre Biotecnología por 
la ONUDI (IDB.29/18). A propuesta del Presidente, la 
Junta tomó nota de la documentación presentada por la 
Secretaría. 
 

III. INFORME DEL COMITÉ DE PROGRAMA  
Y DE PRESUPUESTO (tema 2) 

 
24. En relación con el tema 2, la Junta decidió 
examinar simultáneamente los subtemas a) a g). Las 
deliberaciones en torno a esos subtemas se reflejan en el 
acta resumida IDB.29/SR.4, párrs. 1 a 50. La Junta tuvo 
ante sí el informe del Comité de Programa y de 
Presupuesto sobre la labor de su 20º período de sesiones 
(IDB.29/2) y los documentos que se mencionan en los 
acápites A a G infra. 
 

A. Informe del Auditor Externo, informe de 
ejecución financiera e informe de ejecución  

del programa correspondientes  
al bienio 2002-2003 

 
25. En relación con el subtema a) del tema 2, la Junta 
tuvo ante sí el informe del Auditor Externo sobre las 
cuentas de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial y del Fondo para el Desarrollo 
Industrial correspondientes al período 2002-2003 que 
finaliza el 31 de diciembre de 2003 (IDB.29/3), el 
informe de ejecución financiera correspondiente al 
bienio 2002-2003 presentado por el Director General 
(IDB.29/5) y el informe de ejecución del programa 
correspondiente a 2003 que se incluye en el Informe 
Anual de la ONUDI 2003 (IDB.28/2 y Add.1). La Junta 
examinó un proyecto de decisión presentado por el 
Presidente (IDB.29/L. 2) y adoptó la decisión 
IDB.29/Dec.2 (véase el anexo I). 
 

B. Cuentas especiales resultantes  
de la decisión GC.9/Dec.14 

 
26. En relación con el subtema b) del tema 2, la Junta 
tuvo ante sí un informe del Director General sobre la 
situación financiera de la ONUDI (IDB.29/8) y el 
informe del Auditor Externo sobre las cuentas de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial y del Fondo de Desarrollo Industrial 
correspondientes al ejercicio financiero 2002-2003 
finalizado el 31 de diciembre de 2003 (IDB.29/3, 
anexo III y nota 2 g)). A propuesta del Presidente, la 
Junta tomó nota de la documentación presentada. 
 

C. Transición a un sistema de moneda única 
 
27. En relación con el subtema c) del tema 2, la Junta 
tomó nota del texto que figura en el programa anotado 
en relación con este subtema. 
 

D. Situación financiera de la ONUDI 
 
28. En relación con el subtema d) del tema 2, la Junta 
tuvo ante sí un informe del Director General sobre la 
situación financiera de la ONUDI (IDB.29/8) 
e información actualizada sobre la situación financiera 
de la ONUDI (IDB.29/CRP.3). La Junta examinó un 
proyecto de decisión presentado por el Presidente 
(IDB.29/L. 3) y adoptó la decisión IDB.29/Dec.3 (véase 
el anexo I). 
 
E. Incremento de la seguridad y nuevas instalaciones 

propuestas para conferencias 
 
29. En relación con el subtema e) del tema 2, la Junta 
tuvo ante sí tres notas de la Secretaría: sobre el 
incremento de la seguridad y nuevas instalaciones 
propuestas para conferencias (IDB.29/7), sobre 
opciones de financiación para el incremento de la 
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seguridad (IDB.29/19) y sobre nuevas instalaciones 
propuestas para conferencias (IDB.29/CRP.9). La Junta 
examinó un proyecto de decisión sobre el incremento de 
la seguridad presentado por el Presidente (IDB.29/L.7) 
y adoptó la decisión IDB.29/Dec.4 (véase el anexo I). 
La Junta también examinó un proyecto de decisión 
sobre nuevas instalaciones propuestas para conferencias 
(IDB.29/L.10) y adoptó la decisión IDB.29/Dec.5 
(véase el anexo 1). 
 

F. Movilización de recursos financieros 
 
30. En relación con el subtema f) del tema 2, la Junta 
tuvo ante sí un informe del Director General sobre la 
movilización de recursos financieros (IDB.29/4) e 
información contenida en el Informe Anual de la 
ONUDI 2003 sobre la perspectiva cuarta: consolidación 
de resultados en materia de financiación-movilización 
de fondos (IDB.28/2, cap. VI). La Junta examinó un 
proyecto de decisión presentado por el Presidente 
(IDB.29/L.4) y adoptó la decisión IDB.29/Dec.6 (véase 
el anexo I). 

 
G. Marco programático de mediano  

plazo, 2006-2009 
 
31. En relación con el subtema g) del tema 2, la Junta 
tuvo ante sí propuestas del Director General sobre el 
marco programático de mediano plazo, 2006-2009 
(IDB.29/6) y una nota del Director General titulada 
“Visión estratégica de la ONUDI, 2005-2020 
-consolidación de los logros de la reforma” 
(IDB.29/CRP.5). A propuesta del Presidente, la Junta 
tomó nota de la documentación proporcionada por el 
Director General. 
 

IV. SITUACIÓN DE LA LABOR DE LOS  
GRUPOS DE CONSULTA OFICIOSOS  
(tema 4); ACTIVIDADES DEL GRUPO  

DE EVALUACIÓN (tema 5) 
 
32. La Junta decidió examinar simultáneamente los 
temas 4 y 5. Las deliberaciones sobre estos temas 
se recogen en el acta resumida IDB.29/SR.4, 
párrs. 51 a 76. 
 

A. Situación de la labor de los grupos  
consultivos oficiosos 

 
33. En relación con el tema 4, la Junta tuvo ante sí 
una nota de la Secretaría sobre la situación de la labor 
de los grupos consultivos oficiosos (IDB.29/10). A 
propuesta del Presidente, la Junta tomó nota de la 
documentación presentada por la Secretaría. 
 

B. Actividades del grupo de evaluación 
 
34. En relación con el tema 5, la Junta tuvo ante sí un 
informe de la Secretaría sobre las actividades del Grupo 

de Evaluación (IDB.29/14). La Junta examinó un 
proyecto de decisión presentado por el Presidente 
(IDB.29/L.9) y adoptó la decisión IDB.29/Dec.7 (véase 
el anexo I). 
 

V. CUESTIONES DE PERSONAL (tema 6) 
 
35. En relación con el tema 6, la Junta tuvo ante sí un 
informe del Director General sobre cuestiones de 
personal (IDB.29/15 y Corr.1) y un documento de 
sesión titulado “Lista del personal de la Secretaría de la 
ONUDI” (IDB.29/CRP.10). Las deliberaciones sobre 
este tema se recogen en las actas resumidas 
IDB.29/SR.4, párrs. 77 a 79 e IDB.29/SR.5, párrs. 2 y 3. 
La Junta examinó un proyecto de decisión presentado 
por el Presidente (IDB.29/L.5) y adoptó la decisión 
IDB.29/Dec.8 (véase el anexo I). 
 

VI. FECHA, LUGAR Y PREPARATIVOS DEL  
11º PERÍODO DE SESIONES DE LA 
CONFERENCIA GENERAL (tema 8) 

 
36. En relación con el tema 8, la Junta tuvo ante sí un 
informe del Director General sobre la fecha, el lugar y 
los preparativos del 11º período de sesiones de la 
Conferencia General (IDB.29/16). El debate sobre este 
tema se recoge en el acta resumida IDB.29/SR.5, 
párrs. 4 a 7. La Junta examinó un proyecto de decisión 
presentado por el Presidente (IDB.29/L.6) y adoptó la 
decisión IDB.29/Dec.9 (véase el anexo I).  
 

VII. PROGRAMA PROVISIONAL Y  
FECHA DEL 13º PERÍODO DE  

SESIONES (tema 9) 
 
37. En relación con el tema 9, la Junta tuvo ante sí 
una nota del Director General sobre el programa 
provisional y la fecha del 13º período de sesiones 
(IDB.29/CRP.2). El debate sobre este tema se recoge en 
el acta resumida IDB.29/SR.5, párrs. 8 y 9. La Junta 
examinó un proyecto de decisión presentado por el 
Presidente (IDB.29/L.8) y adoptó la decisión 
IDB.29/Dec.10 (véase el anexo I). 
 

VIII. APROBACIÓN DEL INFORME (tema 10) 
 
38. En relación con el tema 10, la Junta examinó el 
proyecto de informe (IDB.29/L.1) y lo aprobó en su 
totalidad en el entendimiento de que se encomendaría al 
Relator la tarea de darle forma final (véase el acta 
resumida IDB.29/SR.5, párrs. 44 a 46). 
 

IX. CLAUSURA DEL PERÍODO  
DE SESIONES 

 
39. El 11 de noviembre de 2004, a las 13.13 horas, la 
Junta clausuró su 29º período de sesiones (véase el acta 
resumida IDB.29/SR.5, párrs. 62 a 75). 
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Anexo I 
 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA EN SU 29º PERÍODO DE SESIONES 
 
 

Decisión Nº Título Página    

IDB.29/Dec.1 Utilización de los recursos disponibles para la prestación de servicios de 
conferencias (IDB.29/SR.1, párrs. 65 y 66) 8 

IDB.29/Dec.2 Informe del Auditor Externo, informe de ejecución financiera e informe de 
ejecución del programa correspondientes al bienio 2002-2003 (IDB.29/SR.5, 
párrs. 12 y 13) 8 

IDB.29/Dec.3 Situación financiera de la ONUDI (IDB.29/SR.5, párrs. 18 y 19) 8 

IDB.29/Dec.4 Opciones de financiación de las medidas de mejoramiento de la seguridad 
(IDB.29/SR.5, párrs. 20 y 21) 8 

IDB.29/Dec.5 Nuevas instalaciones propuestas para conferencias (IDB.29/SR.5, 
párrs. 22 a 26) 9 

IDB.29/Dec.6 Movilización de recursos financieros (IDB.29/SR.5, párrs. 27 y 28) 9 

IDB.29/Dec.7 Actividades del grupo de evaluación (IDB.29/SR.5, párrs. 35 y 36) 9 

IDB.29/Dec.8 Cuestiones de personal (IDB.29/SR.5, párrs. 38 y 39) 10 

IDB.29/Dec.9 Lugar, fecha y preparativos del 11º período de sesiones de la Conferencia General 
(IDB.29/SR.5, párrs. 40 y 41) 10 

IDB.29/Dec.10 Programa provisional y fecha del 30º período de sesiones (IDB.29/SR.5, 
párrs. 42 y 43) 10 
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IDB.29/Dec.1 UTILIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DISPONIBLES  
PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE CONFERENCIAS 

 
 La Junta de Desarrollo Industrial, con miras a 
utilizar en forma óptima los recursos disponibles para la 
prestación de servicios de conferencias, decidió 
suspender con efecto inmediato el artículo 32 de su 
reglamento, relativo al quórum, durante las sesiones de 
su 28º período de sesiones únicamente y siempre que en 
esas sesiones no se adoptasen decisiones de fondo. 
 

Primera sesión plenaria 
9 de noviembre de 2004 

 
IDB.29/Dec.2 INFORME DEL AUDITOR 

EXTERNO, INFORME DE 
EJECUCIÓN FINANCIERA E 
INFORME DE EJECUCIÓN  
DEL PROGRAMA 
CORRESPONDIENTES AL 
BIENIO 2002-2003 

 
 La Junta de Desarrollo Industrial: 
 
 a) Tomó nota del informe del Auditor Externo 
sobre las cuentas de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial y del Fondo para el 
Desarrollo Industrial correspondientes al ejercicio 
económico 2002-2003, que terminó el 31 de diciembre 
de 2003, recogido en el documento IDB.29/3, así como 
del informe de ejecución financiera correspondiente al 
bienio 2002-2003 (IDB.29/5) y del Informe Anual de 
la ONUDI 2003 (incluido el informe de ejecución del 
programa correspondiente a 2003) (IDB.28/2); 
 
 b) Reconoció la importante contribución del 
Auditor Externo al mejoramiento de la gestión y la 
ejecución administrativa y financiera generales de 
la ONUDI y tomó nota de sus recomendaciones al 
respecto; 
 
 c) Expresó su gratitud al Auditor Externo por 
el valioso informe que presentó sobre el ejercicio 
económico 2002-2003; 
 
 d) Pidió al Director General que aplicase en su 
totalidad y sin demora las recomendaciones del Auditor 
Externo y que informase al respecto a la Junta de 
Desarrollo Industrial en su 30º período de sesiones. 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 

 
IDB.29/Dec.3 SITUACIÓN FINANCIERA DE 

LA ONUDI 
 
 La Junta de Desarrollo Industrial: 

 a) Tomó nota de la información proporcionada 
en el documento IDB.29/8; 
 
 b) Instó a los Estados Miembros y a los 
antiguos Estados Miembros que aún no hubiesen 
pagado sus cuotas, incluidos los anticipos al Fondo de 
Operaciones y los atrasos de años anteriores, a que lo 
hicieran sin demora; 
 
 c) Pidió al Director General que prosiga sus 
gestiones y contactos con los Estados Miembros y 
antiguos Estados Miembros para proceder a la 
recaudación de las cuotas atrasadas. 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 

 
IDB.29/Dec.4 OPCIONES DE FINANCIACIÓN 

DE LAS MEDIDAS DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
SEGURIDAD 

 
 La Junta de Desarrollo Industrial: 
 
 a) Tomó nota de la conclusión 2004/5 del 
Comité de Programa y de Presupuesto y de la 
información facilitada en los documentos IDB.29/7 
e IDB.29/19; 
 
 b) Tomó nota también de la resolución 58/295 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativa 
al refuerzo de la protección y la seguridad de las 
operaciones, el personal y los locales de las Naciones 
Unidas y de los recursos financieros que se necesitarían 
para la fase inicial de las medidas de mejoramiento de la 
seguridad en el Centro Internacional de Viena (CIV), 
que ascienden a 8,4 millones de dólares, de los cuales 
la ONUDI aportaría 1.380.000 dólares; 
 
 c) Reconociendo la urgencia que reviste la 
aplicación de las medidas de mejoramiento de la 
seguridad, autorizó al Director General a contraer 
compromisos para financiar la parte que corresponde a 
la ONUDI con los fines que se disponen en la 
resolución 58/295 de la Asamblea General y hasta el 
monto; 
 
 d) Pidió al Director General que con carácter 
provisional extrajese del Fondo de Operaciones la 
cantidad necesaria; 
 
 e) Recomendó que la Conferencia General en 
su próximo período ordinario de sesiones, sometiese a 
examen y aprobase la parte que corresponde a la 
ONUDI de los gastos de la fase inicial que entrañen las 
medidas de mejoramiento de la seguridad, como caso 
excepcional, mediante créditos suplementarios para el 
bienio 2004-2005, sobre la base de la escala de cuotas 
de la ONUDI correspondiente a 2004; 
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 f) Tomó nota de que las estimaciones 
suplementarias aprobadas se comunicarán a los Estados 
Miembros en las cartas de notificación de cuotas, que 
habrán de incluir las cuotas ordinarias para el año 2006, 
la cantidad de saldos no comprometidos de los créditos, 
cuando resultaran exigibles, y todo otro ajuste; 
 
 g) Instó a los Estados Miembros a que 
cumpliesen oportunamente con las obligaciones 
financieras contraídas a fin de reponer los recursos del 
Fondo de Operaciones para reducir al mínimo el monto 
y la duración del déficit; 
 
 h) Pidió al Director General que presentase al 
30º período de sesiones de la Junta un informe sobre los 
progresos realizados en orden a la aplicación de las 
medidas de mejoramiento de la seguridad; 
 
 i) Instó al Director General a que, cuanto antes 
fuese posible y con antelación a su examen por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, informase a 
los Estados Miembros de cualquier otra carga financiera 
respecto de las medidas para incrementar la seguridad 
en el Centro Internacional de Viena. 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 

 
IDB.29/Dec.5 NUEVAS INSTALACIONES 

PROPUESTAS PARA 
CONFERENCIAS 

 
 La Junta de Desarrollo Industrial: 
 
 a) Tomó nota de la información relativa a las 
nuevas instalaciones propuestas para conferencias que 
figura en el documento IDB.29/7 y de las novedades 
posteriores comunicadas en la reunión de información 
que se celebró el 5 de noviembre de 2004 y en el 
documento IDB.29/CRP.9; 
 
 b) Tomó nota también de la intención de la 
Secretaría de que las nuevas instalaciones se utilizaran 
principalmente para la Conferencia General y que, por 
lo tanto, rigiesen las disposiciones del apartado a) del 
párrafo 3.12 del Reglamento Financiero; 
 
 c) Autorizó al Director General a notificar 
oficialmente antes del 31 de diciembre de 2004 a las 
partes en el Memorando de Entendimiento a fin de que 
éste entrase en vigor; 
 
 d) Pidió también al Director General que 
mantuviese a la Junta al corriente de los progresos que 
se realizaran al respecto. 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 

 

IDB.29/Dec.6 MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
 La Junta de Desarrollo Industrial: 
 
 a) Tomó nota de la información contenida en 
el documento IDB.29/4; 
 
 b) Decidió delegar en el Director General la 
facultad de aprobar proyectos para financiar con cargo 
al Fondo para el Desarrollo Industrial en 2005 y 2006, 
de conformidad con las prioridades enunciadas en el 
marco programático de mediano plazo, 2004-2006 
(GC.10/14); 
 
 c) Alentó a los Estados Miembros y demás 
donantes a que aumentasen sus contribuciones 
voluntarias a la ONUDI; 
 
 d) Alentó también a todos los donantes a que 
considerasen la posibilidad de aportar fondos 
programables, concretamente para que la ONUDI 
pudiese ejecutar los programas integrados de manera 
coordinada y lograse la sinergia y el mayor impacto 
previstos en el concepto de programa integrado; 
 
 e) Alentó a la Secretaría y a los Estados 
Miembros a cooperar estrechamente respecto de los 
temas prioritarios seleccionados con miras a promover y 
movilizar financiación para llevar a cabo estas 
importantes actividades en respuesta a las prioridades 
internacionales de desarrollo. 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 

 
IDB.29/Dec.7 ACTIVIDADES DEL GRUPO DE 

EVALUACIÓN 
 
 La Junta de Desarrollo Industrial: 
 
 a) Tomó nota con reconocimiento del informe 
sobre las actividades del Grupo de Evaluación 
realizadas en el período que abarca 2003 y el primer 
semestre de 2004 (documento IDB.29/14); 
 
 b) Tomó nota en particular de las 
recomendaciones del mencionado informe relativas a la 
necesidad de aumentar la pertinencia y definir con 
mayor precisión el enfoque de los programas, lograr una 
mayor integración con los marcos de asistencia del 
sistema de las Naciones Unidas, consolidar las 
actividades de análisis preliminar y dar apoyo al 
fomento de la capacidad institucional; 
 
 c) Reconoció la importancia de un sistema 
eficiente y completo de evaluación y seguimiento, 
armonizado con las políticas, normas y prácticas 
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internacionales, para medir la repercusión de la labor de 
la ONUDI sobre el terreno; 
 
 d) Reconoció asimismo la importancia de 
integrar la evaluación y seguimiento en un sistema más 
amplio de gestión basada en los resultados de forma que 
el análisis del rendimiento del programa proporcionase 
un aporte útil para los planes y la asignación de recursos 
en el futuro; 
 
 e) Subrayó la importancia de introducir 
mejoras continuas del rendimiento del programa gracias 
a la aplicación de las enseñanzas derivadas de la 
experiencia y al aprovechamiento eficaz de las 
conclusiones de la evaluación; 
 
 f) Instó a la Secretaría a introducir los 
principios de la gestión basada en los resultados en 
todas las actividades de cooperación técnica 
consignando indicadores bien definidos de resultados 
cuantitativos y cualitativos en todos los documentos 
programáticos, que, entre otras cosas, asegurasen la 
congruencia con las metas relacionadas con los 
objetivos de desarrollo del Milenio a nivel de los países; 
 
 g) Afirmó la importancia de que los Estados 
Miembros recibiesen información objetiva y fidedigna 
sobre los resultados de los programas de la ONUDI a 
nivel de los países, basada en las conclusiones y 
enseñanzas de evaluaciones independientes; 
 
 h) Pidió a la Secretaría que informase a la 
Junta sobre las actividades de evaluación con 
periodicidad semestral. 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 

 
IDB.29/Dec.8 CUESTIONES DE PERSONAL 
 
 La Junta de Desarrollo Industrial: 
 
 a) Tomó nota de la información que figura en 
el documento IDB.29/15; 
 
 b) Tomó nota de las modificaciones 
introducidas en los apéndices A, C y G del Reglamento 
del Personal; 
 
 c) Instó a la Secretaría a que prosiguiese sus 
esfuerzos encaminados a mejorar el equilibrio de género 
y representación geográfica del personal del cuadro 
orgánico de la ONUDI en la Sede y las oficinas 
extrasede; 
 
 d) De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo c) de la decisión GC.10/Dec.20 de la 
Conferencia General, eligió a los siguientes miembros y 
miembros suplentes del Comité de Pensiones del 

Personal de la ONUDI para el resto del bienio 
2004-2005: 
 
 Miembros:  Sra. Vesna Vukovic (Croacia) 
   Sra. Tanmaya Lal (India) 
 
 Miembros Sr. Sergio Olmos (Bolivia) 
 suplentes: Sr. David Best (Suiza). 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 

 
IDB.29/Dec.9 LUGAR Y FECHA DEL 

11º PERÍODO DE SESIONES  
DE LA CONFERENCIA 
GENERAL 

 
 La Junta de Desarrollo Industrial decidió celebrar 
el 11º período de sesiones de la Conferencia General en 
el Centro Austria de Viena del 28 de noviembre al 2 de 
diciembre de 2005. 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 

 
 
IDB.29/Dec.10 PROGRAMA PROVISIONAL Y 

FECHA DEL 30º PERÍODO DE 
SESIONES 

 
 La Junta de Desarrollo Industrial: 
 
 a) Tomó nota de la información contenida en 
el documento IDB.29/CRP.2; 
 
 b) Decidió aprobar el siguiente programa 
provisional para su 30º período de sesiones: 
 
 1. Elección de la Mesa. 
 
 2. Aprobación del programa. 
 
 3. Informe anual del Director General 

correspondiente a 2004. 
 
 4. Informe del Comité de Programa y de 

Presupuesto: 
 
  a) Informe provisional del Auditor 

Externo, informe de ejecución 
financiera e informe de ejecución del 
programa correspondientes al bienio 
2004-2005; 

 
  b) Situación financiera de la ONUDI; 
 
  c) Escala de cuotas para el prorrateo de 

los gastos del presupuesto ordinario 
para el bienio 2006-2007; 



 GC.11/3 
  Página 11 
 
 

 

  d) Fondo de Operaciones para el bienio 
2006-2007; 

 
  e) Nombramiento del Auditor Externo; 
 
  f) Incremento de la seguridad y nuevas 

instalaciones propuestas para 
conferencias; 

 
  g) Movilización de recursos financieros. 
 
 5. Programa y presupuestos, 2006-2007. 
 
 6. Aplicación del marco programático de 

mediano plazo, 2004-2007. 
 
 7. Aplicación de las recomendaciones del 

Auditor Externo. 
 
 8. Aplicación del Acuerdo de cooperación con 

el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. 

 
 9. Marco programático de mediano plazo, 

2006-2009. 
 
 10. Versión estratégica de largo plazo de 

la ONUDI. 

 11. Actividades de la Dependencia Común de 
Inspección. 

 
 12. Cuestiones de personal. 
 
 13. Cuestiones relacionadas con las organizaciones 

intergubernamentales, no gubernamentales, 
gubernamentales y otras organizaciones. 

 
 14. Recomendación de un candidato para el 

cargo de Director General. 
 
 15. Preparativos del 11º período de sesiones de 

la Conferencia General. 
 
 16. Programa provisional y fecha del 31º 

período de sesiones. 
 
 17. Aprobación del informe. 
 
 c) Decidió celebrar su 30º período de sesiones 
del 20 al 23 de junio de 2005. 
 

5ª sesión plenaria 
11 de noviembre de 2004 
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Anexo II 
 

DOCUMENTOS PRESENTADOS A LA JUNTA EN SU 29º PERÍODO DE SESIONES 
 

Signatura 
Tema del 
programa Título 

IDB.29/1 1 Programa provisional 

IDB.29/1/Add.1 1 Programa provisional anotado 

IDB.29/2 2 Informe del Comité de Programa y de Presupuesto sobre la labor de su 20º período 
de sesiones 

IDB.29/3  
PBC.20/3 

2 a) Informe del Auditor Externo, informe de ejecución financiera e informe de 
ejecución del programa correspondientes al bienio 2002-2003. Informe del Auditor 
Externo sobre las cuentas de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial y el Fondo para el Desarrollo Industrial correspondientes al 
ejercicio económico 2002-2003, que terminó el 31 de diciembre de 2003 

IDB.29/4 
PBC.20/4 

2 f) Movilización de recursos financieros. Informe del Director General 

IDB.29/5 
PBC.20/5 

2 a) Informe del Auditor Externo, Informe de ejecución financiera e informe de 
ejecución del programa correspondientes al bienio 2002-2003. Presentado por el 
Director General 

IDB.29/6 
PBC.20/6 

2 g) Marco programático de mediano plazo, 2006-2009. Propuestas del Director General 

IDB.29/7 
PBC.20/7 

2 e) Incremento de la seguridad y nuevas instalaciones propuestas para conferencias. 
Nota de la Secretaría 

IDB.29/8 
PBC.20/8 

2 d) Situación financiera de la ONUDI. Informe del Director General 

IDB.29/9 
PBC.20/9 

3 c) Proyecto de acuerdo de cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo. Recomendación del grupo consultivo oficioso sobre la 
descentralización 

IDB.29/10 4 Situación de la labor de los grupos consultivos oficiosos. Nota de la Secretaría 

IDB.29/11 3 b) Actividades de la ONUDI en los países que salen de una situación de crisis. 
Informe del Director General 

IDB.29/12 3 y 3 d) Aplicación del marco programático de mediano plazo, 2004-2007. Informe del 
Director General 

IDB.29/13 3 a) Cooperación Sur-Sur. Informe de la Secretaría sobre los progresos realizados 

IDB.29/14 5 Actividades del Grupo de Evaluación. Informe de la Secretaría 

IDB.29/15 y 
Corr.1 

6 Cuestiones de personal. Informe del Director General 

IDB.29/16 8 Lugar, fecha y preparativos del 11º período de sesiones de la Conferencia General. 
Informe del Director General 

IDB.29/17 3 c) Descentralización. Alianza estratégica con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. Informe del Director General 

IDB.29/18 3 e) Seguimiento del foro mundial sobre biotecnología por la ONUDI. Nota de la 
Secretaría 

IDB.29/19 2 e) Incremento de la seguridad y nuevas instalaciones propuestas para conferencias. 
Opciones de financiación del incremento de la seguridad. Nota de la Secretaría 
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Signatura 
Tema del 
programa Título 

Documentos de sesión 

IDB.29/CRP.1 1 Adoption of the agenda. List of documents 

IDB.29/CRP.2 9 Provisional agenda and date of the thirtieth session. Note by the Director-General 

IDB.29/CRP.3 2 d) Financial situation of UNIDO. Note by the Secretariat 

IDB.29/CRP.4 3 c) Descentralization. Strategic alliance with the United Nations Development 
Programme - Implementation plan. Report by the Director-General 

IDB.29/CRP.5 2 g) Medium-term programme framework, 2006-2009. UNIDO strategic vision, 
2005-2020 - Consolidating the gains of reform. Note by the Director-General 

IDB.29/CRP.6 3 b) UNIDO activities in countries emerging from crisis situations. Strategy paper on 
post-crisis industrial rehabilitation and reconstruction. Note by the Secretariat 

IDB.29/CRP.7 3 b) UNIDO activities in countries emerging from crisis situations. Status of activities 
as of October 2004. Note by the Secretariat 

IDB.29/CRP.8 3 Implementation of the medium-term programme framework, 2004-2007. Status of 
the integrated programmes and country service frameworks. Note by the Secretariat 

IDB.29/CRP.9 2 e) Security enhancements and proposed new conference facilities. Proposed new 
conference facilities. Note by the Secretariat 

IDB.29/CRP.10 6 Personnel matters. List of staff of the UNIDO Secretariat 

IDB.29/CRP.11 - List of participants 

 
 


